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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04353/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------------------- a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc54348155][bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34157661]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintidos (22) de septiembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00175/TRIJAEM/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“Copia digitalizada de la versión publica de las sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos 2017 a junio de 2020..” (Sic)

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. En fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, para lo cual adjunto un archivo en formato pdf denominado “ACUERDO NO 175-2020.pdf.”, el cual contiene el acuerdo de número TJA/00175/TRIJAEM/IP/2020 de fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinte, suscrito por la Titular de da Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en donde se da a conocer la respuesta de los Servidores Públicos Habilitados de la Cuarta Sección de la Sala Superior, Octava y Novena Sala Regional Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
3. En fecha doce (12) de octubre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO"

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “Mi solicitud de información consistió en: Copia digitalizada de la versión publica de las sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos 2017 a junio de 2020. Ahora bien, las razones de mi inconformidad son las siguientes: Por lo que hace a la respuesta de la cuarta sección de la sala superior especializada en materia de responsabilidades administrativas; mi solicitud no fue en relación a las resoluciones a los recursos de apelación a que hace referencia, no obstante implícitamente en su respuesta se advierte que en los expedientes de su competencia, si existe toralmente la información que yo solicite es decir: las “sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos 2017 a junio de 2020”; y no me la proporciono, antes bien me remite a un portal donde claramente me señala se encuentra la información relativa a las “sentencias recaídas a apelaciones”, mismas que como ya mencione, no son lo que yo solicite. Solo por lo que hace a la respuesta del sujeto obligado por conducto de la octava sala especializada en materia de responsabilidades administrativas, al no haber emitido en el periodo que solicite ninguna sentencia o resolución, tengo por recibida la respuesta. Por lo que hace a la respuesta del sujeto obligado, por conducto de la novena sala especializada en materia de responsabilidades administrativas, al señalar que si cuenta con la versión publica y digitalizadas de la información solicitada y que se puede consultar en el portal que refiere, al hacer la consulta al mismo, dicho servidor publico omitió proporcionarme la asesoría y orientación suficiente para poder accesar solo a la información que por esta vio he solicitado, incumpliendo con el principio de orientación y sencillez bajo el cual se debe de regir el sujeto obligado. Ya de manera integral, el sujeto obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, reconoce que es competente para conocer de la información que solicite. Reconoce que se encuentra en sus expedientes, pese a que no me la proporciona en el formato que lo solicito y por la vía que lo solicito. Y justifica la entrega parcial de la información remitiéndome a la consulta de un portal, sin proporcionarme la orientación suficiente para que pueda consultar solo la información que yo he pedido hundiéndome en un mar de información que hace tan complejo el acceso que me limita en mi derecho a la información. En resumen, la información se encuentra en poder del sujeto obligado ya esta digitalizada pero solo se me permite consultar en forma parcial, (solo para lo emitido por la novena sala) pero remitiéndome a un portal sin brindarme la orientación necesaria. En este sentido, y atendiendo al principio de sencillez, solicito de este instituto se garantice mi derecho a la información y se ordene al sujeto obligado a proporcionarme los archivos digitalizados de la información que solicite.”

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciseis (16) de octubre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, así como para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.


5. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado respectivo y que el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones  que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El veintiseis (26) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34157664]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34157665]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34157666]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el nueve (09) de octubre de dos mil veinte y el RECURRENTE presentó su inconformidad el dia doce (12) de octubre de dos mil veinte, por lo que el medio de impugnación se interpuso dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 
9. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc34157667][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO copia digitalizada de la versión publica de las sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos de dos mil diecisiete, al mes de junio del año dos mil viente.
11. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del hoy RECURRENTE las respuestas de los Servidores Públicos Habilitados de la Cuarta Sección de la Sala Superior Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, de la Octava Sala y Novena Sala, ambas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas.

12. Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como  motivo de inconformidad en términos generales que se le remite a un portal sin brindarle la orientación necesaria. 

13. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto del contenido de la respuesta, mediante la cual prentende dar respuesta el SUJETO OBLIGADO, ya que el hoy RECURRENTE como motivo de inconformidad señala que no le proporcionan la información solicitada y que por otro lado, le brindan una dirección electrónica, sin proporcionarle la orientación necesaria para encontrar la información que solicita. 

14. Por lo anterior, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

15. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO copia digitalizada de la versión publica de las sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos de dos mil diecisiete, al mes de junio del año dos mil viente.

16. Derivado de dicha solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjunto un archivo en formato pdf. denominado “ACUERDO NO 175-2020.pdf.”, el cual contiene el acuerdo de número TJA/00175/TRIJAEM/IP/2020 de fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinte, suscrito por la Titular de da Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual hace del conocimiento del hoy RECURRENTE la respuesta de los Servidores Públicos Habilitados de la Cuarta Sección de la Sala Superior, Octava Sala Regional y Novena Sala Regional ambas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los siguientes términos:
· CUARTA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS: “La Cuarta Sección Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal es competente para conocer del recurso de apelación respecto de las resoluciones que emitan las Salas Especializadas, por las que se impongan sanciones o se determine inexistencia de responsabilidad administrativa en la comisión de faltas administrativas graves de servidores públicos o particulares, en términos de los artículos 201 al 205 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. En el portal de sentencias del Tribunal se encuentran a su disposición las versiones públicas de las resoluciones a esos recursos, las que han sido aprobadas por el Comité de Transparencia; sin omitir que la plataforma se actualiza según concluyan los procedimientos de revisión y autorización correspondientes para la protección de datos personales. Para atender con toda oportunidad y puntualidad la petición se comunica que, en los asuntos relativos a la competencia de este Órgano Jurisdiccional, se dejan a su disposición los libros de gobierno para consulta directa, a fin de que realice la investigación que corresponda con su solicitud y pueda verificar la versión pública de la información que así requiera. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con énfasis en lo establecido por su párrafo segundo: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” La persona que le atenderá es la Secretaria General de Acuerdos, Ma. Guadalupe Monroy Cruz, quien estará disponible en días hábiles, en un horario de las 09:00 a las 14:00 horas.” (Sic.)

· OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTATIVAS: “En atención a la solicitud de información electrónica con número de folio 00175/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual se peticiona: • “Copia digitalizada de la versión publica de las sentencias o resoluciones que impusieron faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos 2017 a junio de 2020.” Con fundamento en los artículos 8, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto y vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, fracción XXXIX, 11, 12, párrafo segundo, 23, fracciones V y VI, 58, 59, fracciones I y II, 140 fracciones IV, VIII y X, párrafo primero y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: • Esta Sala Especializada “no ha impuesto” faltas administrativas graves a servidores públicos municipales durante los periodos 2017 a junio de 2020.” (Sic.)

· NOVENA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS:  “Al respecto se informa, que ya se encuentran en versión pública y digitalizadas, mismas que se pueden consultar en el portal de sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. http://trijaem.gob.mx/sentencias/.” (Sic.)

17. Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como motivos de inconformidad, primeramente que de la respuesta otorgada por la Cuarta Sección de la Sala Superior Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, manifiesta que su solicitud no fue en relación a las resoluciones de los recursos de apelación a que hace referencia, no obstante se presume que en la respuesta se advierte que en los expedientes de su competencia, si existe la información y que ésta se encuentra en su poder de forma digitalizada; sin embargo,solo se le permite consultarla de manera parcial. Asimismo, refiere que de la respuesta otorgada por la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, se le remite a un portal de internet sin brindarle la orientación necesaria y solicita se le proporcionen los archivos digitalizados de la información que solicitó. 

18. En dichas condiciones, se procede analizar, en primer lugar si al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada. 

19. Es de referir, que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento correspondiente a los Servidores Públicos Habilitados, en observancia a  lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

20. Es así que de acuerdo a las constancias en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, hizo los requerimientos a los Servidores Públicos Habiltados de la Cuarta Sección de la Sala Superior, Octava Sala y Novena Sala Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, respectivamente, quienes atendieron dichos requerimientos en fechas veintiséis (26) de septiembre y seis (06) de octubre de dos mil veinte, tal como se observa en la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]

21. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

22. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

23. Asimismo, es importante traer a contexto, que la Cuarta Sección de la Sala Superior Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, en su respuesta señala que en el portal de sentencias del Tribunal se encuentran a su disposición las versiones públicas de las resoluciones a esos recursos de apelación respecto de las resolciones que emiten las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades, las que han sido aprobadas por el Comité de Transparencia y que  la plataforma se actualiza según concluyan los procedimientos de revisión y autorización correspondientes para la protección de datos personales.

24. Por su parte la Novena Sala Especializada en Materia de Responsabilidades señaló en su respuesta que las sentencias se encuentran en versión pública y digitalizadas y pueden ser consultadas en el portal de sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. http://trijaem.gob.mx/sentencias/.

25. De lo anterior se advierte que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  referir las través de su respuesta la dirección electrónica del portal en el cual se encuentran disponibles las versiones públicas de las sentencias solicitadas por el particular, a efecto de atender lo solicitado asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

26. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

27. Ahora bien, esta Ponencia resolutora accedió al portal referido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta siguiente:  http://trijaem.gob.mx/sentencias/, en el cual se encuentra visible lo siguiente:

[image: ]

28. De la imagen que se inserta, se advierte que la dirección electrónica referida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, remite efectivamente al portal de sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el cual se pueden consultar las versiones públicas de las sentencias que se emiten desde que se instruyo el Tribunal en julio de 2017, 2018, 2019 y las que se emitan en este 2020.

29. Ahora bien, una vez ingresando el tema de las sentencias que se buscan, la información se encuentra clasificada en los siguientes rubros para su localización: año, número de expediente, Magistrado,Materia, tema y sentencia (en este último se encuentra la versión pública de la sentencia digitalizada en formato pdf. Y descargable) , como a continación se muestra:

[image: ]

30. En ese sentido, es de señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

31. Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII4, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

32. Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

33. Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sino que deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municpios, que a la letra dice: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

34. En este orden de ideas, se tiene por colmada la solicitud de información toda vez que el SUJETO OBLIGADO en respuesta atendió a lo solicitado por el particular, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

35. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc26955338][bookmark: _Toc54348161]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04353/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00175/TRIJAEM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04353/INFOEM/IP/RR/2020.
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En un ejercicio de transparencia proactiva, inédito en el pafs, estamos realizando la carga de las versiones
publicas de las sentencias que emitimos desde que se instituyo el TRJAEM en Julio de 2017, 2018, 2019 y las
que se emitan en este 2020.
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